
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00720 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 

DEMANDADO: ALBERTO RINCON CARDONA 

 

Revisadas la citación enviada al demandado, teniendo en cuenta que cumplen con los 

presupuestos normativos y que actualmente se encuentra vencido el término para que 

comparezcan a notificarse personalmente, se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que adelante la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 292 del C.G.P en concordancia con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, 

adicionalmente, para que acompañe la notificación del traslado de la demanda y sus anexos 

so pena de tenerse por no realizada; e igualmente para que en las notificaciones que remita 

el ejecutante deberá poner en conocimiento del demandado los dos medios de atención 

virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar 

el traslado y aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte ejecutada podrá coordinar lo atinente a la notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago; de ser el caso, se le asignará cita 

presencial para dicho acto. 

Lo anterior, deberá hacerlo dentro del plazo de 30 días o en su lugar se dará aplicación al 

articulo 317 del C.G.P, dando por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

 

RADICADO:2018-00714 

 

 

  Se dispone agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte 

interesada el oficio ORIPMAN 1002018EE003911 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, por medio del cual comunican la improcedencia de la orden de 

embargo decretada, debido que el predio se encuentra embargado en proceso ejecutivo de 

jurisdicción coactiva.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    LUIS ÁNGEL TORO RUIZ   

    JUEZ 

 

    Estado Nro. 006 

    Fecha: 23 de Enero de 2019 

    La Secretaria:  

    _______________________                    

 


